
Protocolo de actuación frente 
a accidentes escolares MARZO, 2020   1 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE 
A ACCIDENTES ESCOLARES
colegio huelquén montessori 

i. antecedentes generales

El origen normativo de este protocolo de actua-
ción se encuentra en la circular Nº482/18 de la 
Superintendencia de Educación sobre Regla-
mentos Internos, la Circular Nº860/18 de la Su-
perintendencia de Educación para los Estableci-
mientos de Educación Parvularia, la Ley 16.744 
del Ministerio del Trabajo que establece normas 
sobre accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales y el Decreto Supremo Nº313 de 
1985 del Ministerio del Trabajo que incluye a es-
colares en seguro de accidentes de acuerdo con 
la Ley Nº16.744.

Respecto a accidentes escolares y situaciones 
que afecten la seguridad de los estudiantes, la 
Comunidad Educativa, como garante y protectora 
de niños, niñas y jóvenes, cuenta con diferentes 
mecanismos para enfrentar de manera oportuna 
y organizada situaciones de riesgo que afecten la 
integridad, entre ellos, el siguiente protocolo de 
actuación que aborda esta materia.

ii. conceptos relevantes

Se entiende como accidente escolar toda lesión 
que un estudiante sufra a causa o con ocasión 
de sus estudios, o de la realización de su prácti-
ca profesional o educacional, y que le produzca 
incapacidad o muerte. Esta definición incluye el 
trayecto:

1. Directo de ida o regreso.
2. Entre la habitación o sitio de trabajo del es-

tudiante y el Establecimiento Educacional 
respectivo, o el lugar donde realice su práctica 
educacional o profesional.

Ante la ocurrencia de un accidente escolar, 
se debe activar el siguiente Protocolo de 
Accidentes Escolares, el que establece e indica 
los procedimientos y responsables para actuar 
frente a situaciones de emergencias.

iii. medidas generales

1. Realizar la atención oportuna, consideran-
do los primeros auxilios. Para ello, el Colegio 
cuenta con enfermería. Todos los docentes de 
nuestro Colegio realizaron un curso de Prime-
ros Auxilios, por lo que cualquier adulto res-
ponsable está preparado para brindar ayuda al 
estudiante.

2. Comunicar de manera inmediata al apodera-
do la ocurrencia del accidente.

3. Verificar si el estudiante tiene seguro privado o 
seguro de accidentes escolares gratuito otorga-
do por el Estado.

4. Traslado al centro asistencial más cercano, si 
el estudiante está en riesgo vital o con mucho 
dolor.

5. Si el accidente no fue grave, el estudiante se 
mantendrá en enfermería acompañado por un 
profesor hasta ser retirado por su apoderado.
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iv. procedimiento

• El Director del Establecimiento levantará el 
acta del seguro escolar. Artículo 3, Reglamento 
Ley 16.744.

• Las familias tienen a posibilidad de contratar 
el seguro escolar de Clínica Alemana. Si el es-
tudiante ha sufrido un accidente grave, será 
trasladado de inmediato al centro asistencial 
más cercano. De lo contrario, su apoderado lo 
retirará del Colegio para llevarlo a la Clínica Ale-
mana o a otra que estime conveniente. 

• El estudiante será traslado por un adulto res-
ponsable del Colegio, pudiendo ser este su pro-
fesor guía, la Secretaria Académica, la Coordi-
nadora del ciclo correspondiente o la Directora. 

• La  Secretaria de Admisión o cualquier miembro 
del equipo docente o administrativo será la en-
cargada de comunicar a los padres o apoderados 
la ocurrencia del accidente. Para ello el Colegio 
mantiene en recepción el registro de todos los 
apoderados con todos los datos necesarios, ce-
lulares, dirección domicilio y correo electrónico.


